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CIRCULAR N° 
(SEPTIEMBRE 21 DE 2020) 

 

PARA: ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA 
DE: RECTORIA 
ASUNTO: PREPARACION DE PRUEBAS SABER GRADO ONCE 

 

Cordial saludo. Apreciados Estudiantes y Padres de Familia 

Con motivo de la presentación de las pruebas Icfes para grado Once, los días 7 y 8 

de noviembre, la institución Educativa en aras de fortalecer el proceso académico 

adelantado institucionalmente, promueve la realización de unas jornadas 

pedagógicas intensivas de preparación en pruebas tipo saber en las áreas 

fundamentales, mediante la siguiente propuesta de trabajo: 

1. Elaborar un cuadernillo con preguntas tipo saber de las áreas de Ciencias 

Naturales (biología, química y física), Castellano, inglés, Sociales, Filosofía y 

Matemáticas; el cual será entregado a los estudiantes a través de medios 

físico y virtuales (PAGINA WEB,  entre otros),según se requiera. 

2. El cuadernillo contiene 60 preguntas tipo saber, de cada una de las áreas 

fundamentales, este será desarrollado durante seis semanas de preparación 

intensiva para las pruebas Icfes.   

3. El cuadernillo será entregado por una única vez a los estudiantes y 

corresponderá al trabajo que se desarrollará y evaluará durante el cuarto 

periodo académico. 

4. El acompañamiento por parte de los docentes en cada una de las áreas 

iniciara a partir del día martes 22 de septiembre de 2020, con la realización 

de encuentros virtuales con los estudiantes, en los cuales se desarrollarán 

las preguntas de los cuadernillos y se realizara un trabajo pedagógico de 

formación en los temas centrales que evalúa el Icfes en cada una de las 

áreas.  

5. Se programan seis sesiones de trabajo para cada una de las áreas con una 

intensidad de 2 horas semanales por área. 

6. Las sesiones de trabajo se desarrollarán   de martes a viernes en los horarios 

de 7:00 am a 9:00am (2H) una asignatura y de 10:00 am a 12:00 m otra 

asignatura. 
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7. Los encuentros virtuales o sincrónicos con los estudiantes se desarrollarán 

semanalmente en el siguiente horario de trabajo: 

HORARIO MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 
7:00 AM A 9:00 
AM  

FISICA CASTELLANO MATEAMATICAS SOCIALES 

10:00 AM A 
12:00 M  

FILOSOFIA BIOLOGIA QUIMICA INGLES 

1 SESION 22 -09-2020 23 -09-2020 24 -09-2020 25- 09-2020 

2 SESION 29 -09-2020 30 -09-2020 01 -10-2020 02 -10-2020 

3 SESION 06 -10-2020 07 -10-2020 08 -10-2020 09 -10-2020 

4 SESION 13 -10-2020 14 -10-2020 15 -10-2020 16 -10-2020 

5 SESION 20 -10-2020 21 -10-2020 22 -10-2020 23 -10-2020 

6 SESION 27 -10-2020 28 -10-2020 29 -10-2020 30 -10-2020 

7 SESION SEMANA DEL 3 – 11- 2020     A    5 -11-
2020 

ORIENTACION PREICFES FLOR ANGELA 
HERNANDEZ 

 

8. Los encuentros sincrónicos o virtuales que realizaran los docentes de cada 

una de las áreas serán grabados y compartidos con los estudiantes que por 

cualquier motivo no pueda participar de los refuerzos en los horarios 

establecidos, o para que se pueda realizar repaso de las temáticas tratadas. 

9. La participación y el trabajo realizado por los estudiantes durante las 

diferentes sesiones desarrolladas será tomado como nota definitiva del 

cuarto periodo. 

10. Los docentes de cada una de las áreas evaluadas por el Icfes compartirán 

con anterioridad, a través de los directores de grado de once los Link de 

ingreso a cada una de las clases virtuales.  

11. Los estudiantes por su parte les corresponden llegar puntuales y no faltar a 

ninguna sesión de trabajo programada; además deben revisar y responder 

con anterioridad a la clase las 10 preguntas de cada sesión de trabajo, las 

cuales se retroalimentarán de forma directa por el docente del área.   

«La educación es el arma más poderosa que puedes usar para cambiar el mundo.» 

Cordialmente 

_____________________________________________ 

ISABEL CRISTINA VARGAS QUIMBAYA 
Rectora 
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